
EXPEDIENTE 
Nº 5102-C-24 

Pág. 1 de 4 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1167/2024        

VISTO: 

La visita del Dra. Liliana Cristina Alberto, Gobernadora del Distrito 

Binacional 4945 de Rotary International a Firmat, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 2014, Dra. Liliana Cristina Alberto, se retiró de sus 

actividades profesionales, tanto en el ámbito privado como en el público, 

después de una destacada carrera como Médica Pediatra y Directora 

de un Hospital Público. Que es rotaria desde 2008 y durante este tiempo 

ha ocupado varios cargos en el club y en el distrito 4945; 

Que, desde hace ocho años, colabora con la Dra. Joyce Shaffer, 

rotaria del Rotary Club de Bellevue, USA D5030, en la prevención de todos 

los tipos de demencia; 

Que, en su localidad, trabaja junto con el Grupo de Fomento del 

Rotary Club de San Justo llamado PYAAM (Prevención y Ayuda al Adulto 

Mayor), llevando a cabo numerosas actividades en beneficio de los 

adultos mayores;  

Que junto con sus socias rotarias, ha dado disertaciones en 

numerosos clubes rotarios de Argentina y Estados Unidos, incluyendo la 

Convención Internacional de Toronto en 2018; 

Que tiene una gran formación académica, siendo médica 

Cirujana, con su título obtenido en la Universidad Nacional de Córdoba 

(1973-2014); completó su residencia médica en Pediatría en el Hospital de 

Niños "Ricardo Gutiérrez", Santa Fe, Argentina (1973-1976); realizó un 
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posgrado en Salud Colectiva y Administración de los Servicios de Salud 

en la Universidad de Rosario, Santa Fe, Argentina; participó en un 

intercambio juvenil en USA, en Climax Scotts High School, Climax, 

Michigan, y es miembro vitalicio de la National Honor Society (USA); a su 

vez es Maestra Normal Nacional, realizando sus estudios de inglés y 

francés en el Instituto de Lenguas Vivas, Santa Fe; 

Que su experiencia profesional se compone de haber sido la 

directora del Centro de Salud del Barrio Reyes, San Justo, Santa Fe; fue 

Jefa de Servicio de Pediatría en el Hospital Regional de San Justo, Santa 

Fe; fue Directora por concurso del Hospital Regional de San Justo, Santa 

Fe; fue Secretaria General de la Asociación Médica Departamento San 

Justo; fue integrante del Directorio de Clínica Centro de San Justo; fue 

cofundadora de Consultorios Privados de San Justo; 

Que en sus actividades y contribuciones comunitarias se destaca 

como Presidenta de la Asociación de Padres del Colegio Urbano del Niño 

Jesús; fue Presidenta de la Asociación de Padres de la Cultural Inglesa de 

San Justo; fue miembro fundador de AVAS (Asociación Voluntarios 

Argentina de Sangre); fue cofundadora del Grupo Esperanza (grupo de 

ayuda a niños con discapacidad y sus familias); fue cofundadora del 

Grupo Ángeles (para ayuda a niños con trastornos psicológicos 

relacionados con las drogas) ; 

Que en sus proyectos internacionales y roles en Rotary se destacan 

que es cofundadora con Joyce Schaffer (D5030-USA) del "THE BRAIN 

POWER AT ANY AGE", un proyecto internacional para prevenir, posponer 

el comienzo y/o revertir la demencia; es Embajadora para Latinoamérica 

de Music Mends Minds, una ONG con base en Los Angeles, California, 
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USA, que trabaja junto a Rotary Internacional y socios de diferentes países 

para la mejora de las personas con trastornos cognitivos de distinto 

origen; es rotaria del Rotary Club de San Justo (febrero 2008 - presente); 

es Consejera del Programa de Intercambio de Jóvenes desde 2008 hasta 

la fecha; fue Presidenta del Club (2016/2017); fue Tesorera del Club 

(2020/2021 y 2021/2022); fue Asistente del Gobernador (2016/2017, 2018-

2021); fue Responsable de Outbounds YEP (2010-2012); será District 

Governor (DG) (2024-2025); fue District Governor-elect (DGE) (2023-2024); 

fue District Governor-nominee (DGN) (2022-2023); fue District Paul Harris 

Society Coordinator (2021-2022); fue District Rotary Peace Fellowships 

Subcommittee Chair (2021-2022); fue District Scholarship Subcommittee 

Chair (2021-2022); fue District PolioPlus Subcommittee Chair (2019-2020) ; 

Que, a lo largo de su carrera y su vida, la Dra. Liliana Cristina Alberto 

ha dedicado su tiempo y esfuerzo al servicio de la comunidad, la 

prevención de enfermedades y el apoyo a los más vulnerables, con un 

enfoque especial en la salud y el bienestar de los adultos mayores. Su 

compromiso con Rotary y la colaboración internacional en proyectos de 

salud mental son una muestra de su dedicación continua a mejorar la 

calidad de vida de las personas a nivel local e internacional; 

Que la responsabilidad como Gobernadora es la de guiar el 

destino de 88 clubes rotarios repartidos en 64 ciudades; 

Que desde el inicio de su mandato se encuentra realizando una 

gira para conocer las localidades en donde habita cada club rotario; 

Que el Distrito Binacional 4945, está integrado por la provincia de 

Santa Fe, Entre Ríos y los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú y Rio 

Negro de la República Oriental del Uruguay;  
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Que es para destacar que el Rotary Club de Firmat fundó sus bases 

el 7 de enero del 1961, con la misión de brindar servicio a la comunidad, 

promover la integridad, fomentar la comprensión, la buena voluntad y la 

paz a través de actividades de compañerismo de líderes empresariales, 

profesionales y cívicos. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: Declara de Interés Social y Cultural del Concejo Municipal 

de Firmat la presencia de la Dra. Liliana Cristina Alberto, 

Gobernadora del Distrito Binacional 4945 de Rotary International en 

reconocimiento a la labor de servicio a la comunidad.  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - 

 

 

 


